
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE_FECHA 08/07/2015.- 
co

c. NOEL1A BUTC 
Secretaria 

Concejo Deliberante 

Concejo Defiberante 
de Ciudad de Vskuaia

152/2011 

EL COMVO DELIBEWTE

OrE CIIMADD VSYWAI JI

n,S'VELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en el uso de las 

facultades conferidas por el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 4300, evalúe la 

posibilidad de rever la locación de los Carros Gastronómicos de Comida Rápida que 

actualmente se encuentran en el espacio definido como Polideportivo Municipal por el 

Decreto Municipal N° 1558/2013, debido a las dificultades de acceso al predio y la 

peligrosidad de tránsito que presenta su única arteria de ingreso, avenida Prefectura 
Naval. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 /2015.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son ji serán Argentinas
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